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se celebró la preceptiva Audiencia Previa con la sola presencia
de la parte actora y cuyo letrado, alegando haber tendido cono-
cimiento del fallecimiento del esposo de la actora con ante-
rioridad a la fecha de interposición de la demanda y aportando
la correspondiente certificación del Registro Civil, rectificó el
suplico de la demanda en el único sentido de que se declarase
el dominio a favor de doña Ana García de los Ríos y de su
esposo don Francisco Molina Villodres, y además solicitó el
recibimiento del pleito a prueba».

B. Se añade al Primero de los Fundamentos de Derecho,
y en el que se recogen los hechos probados, el siguiente apar-
tado: «6) El día 29 de diciembre de 1998 falleció don Francisco
Molina Villodres».

C. Se rectifica el pronunciamiento 1 del Fallo de la Sen-
tencia en el único sentido declarar el dominio de la finca rese-
ñada en el mismo a favor de «doña Ana García de los Ríos
y de los herederos de su difunto esposo don Francisco Molina
Villodres por tener carácter ganancial».

Unase este auto al libro de autos definitivos para su unión
al rectificado y notifíquese nuevamente a las partes, advir-
tiéndoles que el plazo de cinco días para apelar se computará
de nuevo a partir de esta notificación.

Así por éste su auto lo manda y firma el Ilmo. Sr. don
José Pablo Martínez Gámez Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Trece de Málaga.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Herederos y/o herencia yacente de doña Reme-
dios Molina Jiménez y Cooperativa de Viviendas de San Vicente
de Paul, extiendo y firmo la presente en Málaga, a 29 de
abril de 2003.- El Secretario, Francisco Hernández Díaz-No-
riega.

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. SEIS DE MALAGA

EDICTO dimanante de los autos núm. 1264/02.
(PD. 2371/2003).

CEDULA DE NOTIFICACION

Doña María del Carmen Ortega Ugena, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número Seis de Málaga y su provincia:

Doy fe y testimonio: Que en los autos número 1264/02
en reclamación de despido ha recaído sentencia, cuyo fallo,
copiado literalmente dice:

Que estimando la demanda sobre despido interpuesta por
Juan Pérez Pajarez contra La Meca Production, S.L., debo
declarar y declaro dicho despido improcedente condenando
a la demandada a que a opción de la misma que deberá
efectuar ante este Juzgado de lo Social dentro de los cinco
días hábiles siguientes a la notificación de la presente, readmita
a la actora en su puesto de trabajo y en las mismas condiciones
anteriores al despido o le satisfaga una indemnización cifrada
en 150,25 euros debiendo en todo caso la empresa deman-
dada abonar a la demandante los salarios dejados de percibir
desde la fecha del despido hasta la notificación de la presente.

Incorpórese la presente sentencia al correspondiente libro,
librándose testimonio de la misma para su unión a autos y
notifíquese a las partes interesadas, advirtiéndoles que contra
la misma, y de conformidad con la vigente Ley de Proce-
dimiento Laboral, cabe Recurso de Suplicación ante la Sala
de lo Social de Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social dentro
de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la
presente, y debiendo si el recurrente es demandado consignar
en la cuenta corriente núm. 2954, codf. 67, 0fi. 4160, que
este Juzgado tiene abierta en el Banco Español de Crédito,
sucursal de calle Alameda de Colón, 34, la cantidad objeto
de la condena, pudiendo sustituirse la consignación en metá-
lico por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que
deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.
Y la suma de 150,25 euros en la citada cuenta, codificación
65 del expresado Banco y sucursal.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgado, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a La Meca Produc-
tion, S.L., se expide la presente cédula de notificación para
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En Málaga, 10 de junio de 2003.- La Secretaria.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 11 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se anuncia
concurso público de determinación de tipo con destino
a la Comunidad Autónoma Andaluza, por procedimien-
to abierto. (PD. 2399/2003).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto anun-
ciar el concurso de determinación de tipo que a continuación
se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2020SM.03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concurso de determinación de

tipo de Material de Reprografía y Alquiler de Máquinas Foto-
copiadoras 2003/2006.

b) División por lotes y números: No hay.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-

lucía.
d) Plazo de ejecución: 3 años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: No hay.
5. Garantías.
Provisional: 3.000,00 E.
Definitiva: 6.000,00 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana 5.ª planta, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla 41092.
d) Teléfono: 955/06.47.93-955/06.47.84.
e) Telefax: 955/06.48.00-955/06.47.59.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

17 de julio de 2003.
7. Requisitos específicos del contratista: Los exigidos en

el epígrafe 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del
día 24 de julio de 2003.

b) Documentación a presentar: La indicada en el epígrafe
7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General. Consejería de Economía
y Hacienda.

2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana planta baja, Isla de la Cartuja.

3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Patrimonio.

b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana 5.ª planta, Isla de la Cartuja.

c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 30 de julio de 2003.
e) Hora: 12 horas.
10. Otras informaciones.
Examen de la documentación: La Mesa de Contratación,

el día 25 de julio de 2003, calificará la documentación pre-
sentada y publicará a continuación en el tablón de anuncios
del Registro General de la Consejería de Economía y Hacienda
el resultado de la misma, a fin de que, los licitadores afectados,
conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indique, los
defectos materiales observados en la documentación.

11. Gastos de anuncios: Los anuncios en los Boletines
Oficiales y prensa, serán por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de junio de 2003.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 11 de junio de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la contratación
del suministro que se indica. (PD. 2404/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Presupuestos.
c) Número de expediente: 41/03/6.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Suministro para la adquisición

de dos aparatos elevadores para la Consejería de Gober-
nación».

a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Plaza Nueva 4 y 5.
c) Plazo de ejecución: Tres (3) meses a partir del día

siguiente a la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación del expediente: Ordinaria.
b) Tramitación del gasto: Ordinaria.
c) Procedimiento: Abierto.
d) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ochenta

mil (80.000,00) euros.
5. Garantía Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos. Secretaría General

Técnica, Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 95/504.10.00.
e) Telefax. 95/504.12.60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Deberá reunir
las exigencias de solvencia económica, financiera y técnica
fijadas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.


